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¿Esacertada la reforma
de la LeydeArbitraje?

E1
pasado10de junioentróenvigorunaambiciosa

reformade la LeydeArbitraje , queafecta a aspectos
cruciales

,

comoson
,

la competencia delosórganos
judiciales paraconocer dematerias relativas al arbitraje ,

la

capacidad paraserárbitro
,

lasmedidascautelares
,

la acción
deanulacióndellaudo

,

el seguroobligatorio de
responsabilidad civilparaárbitros

e instituciones arbitrales
y

la eficacia
delosconveniosarbitralesensituacionesdeconcurso .

Además
,

seregula específicamente el arbitraje estatutario
y

el

arbitrajeinstitucional en
la AdministracióndelEstado . La

intencióndellegisladorhasidosubsanarciertasdeficiencias
observadasen

la aplicaciónde
la leydesdequeéstaentróen

vigor ;

ensegundotérmino
,

sepretendecontinuarcon la

labor deimpulsodelarbitraje y potenciarqueEspañaseasede
dearbitrajes internacionales . Amijuicio , especialmente
relevante hasido

el cambiointroducido en la atribución

competencial demateriasdeapoyo al arbitraje ;

básicamente
,

el

legisladorhaconcentrado el númerodeórganos
competentespara conocerdeesasmaterias

,

con
el objetivodeunificar

criterios .
A raízde la reforma

,

lasSalasde lo Civil
y

de lo

Penalde losTribunales Superiorespasarán a conocerdel
nombramiento

y

remoción judicialdeárbitros
,

de la acciónde
anulacióndel laudo

y

delreconocimientoderesoluciones
arbitrales

y

laudosextranjeros . Porsuparte ,

losdePrimera
Instancia continuarán siendocompetentes enmateriade
ejecuciónderesoluciones arbitrales

y

laudosextranjeros.
Porotro lado

,

seechabaenfaltaque la leynoespecificara
el plazoenquedebía formularse la declinatoriapara
impedir queuntribunalconociera deunacontroversia sometida

a arbitraje . Estaomisiónhaquedadosubsanadacon la

reforma
;

concretamente
,

unadeclinatoriabasadaen la faltade
competencia de la jurisdiccióncivilordinaria porqueexiste
unconvenioarbitraldeberáformularse enlosdiezprimeros
díasdelplazoparacontestar a la demandaenun juicio
ordinario o en losdiezprimerosdíasposteriores a

la citación
para la vistaenunjuicioverbal . Asíseconsiguearmonizar en
ciertamanera losplazosprevistospara formular la

declinatoria
y

,

lo queesmásimportante , agilizaruntrámiteenno
pocas ocasiones desincentivadordelosconvenios arbitrales.

Lareforma facilita a quiensometaunadisputa a arbitraje
la posibilidad desolicitar

y

dequeseadoptenmedidas
cautelares antelostribunales ordinarios . Hastaahoraúnicamente

podíansolicitarsemedidascautelares si seacreditabaser
partedeunproceso arbitralpendiente enEspaña ,

haber
solicitado el nombramientojudicialdeárbitros

,

haber
presentado la debidasolicitudalainstitucióncorrespondiente o ser

,

partedeunprocesoarbitralque sesiguiese enunpaís
extranjero . Encambio

,

ahoratambiénpodrán solicitarse
medidas cautelares conanterioridad a lasactuaciones
arbitrales

, simplementeacreditandoserparteenunconvenio
arbitral .

El legisladorhaaprovechadotambiénparaampliar el

alcance materialdelarbitraje , regulandoexpresamente el

arbitrajeinstitucionalen la AdministraciónGeneraldel
Estado

y

la posibilidad desometer a arbitrajelosconflictos que
seplanteenenlassociedadesdecapital , siempre

y

cuando
asísehayaprevistoen losestatutos de

la sociedad.

Másconflictivahasido la flexibilización deloscriterios
parapoderserárbitro

, para lo quebastarácon
la condición

dejurista . A partirdeahora
,

salvopactoencontrario
,

en los
arbitrajesenderechodeárbitroúnicoserequerirá queéste
seajurista y ,

si hubieramásdeunárbitro
,

seexigiráque al

menosunodeellossea un jurista.
?stassonsolamentealgunasde lasmodificaciones

introducidasmediante la recientereforma de la LeydeArbitraje ,

quedeberíansubsanarciertasdeficiencias detectadas.

Igualmente deseableseríaquesirvieranparadar impulso al

arbitraje ,

entantoquesetratade reformasensumayoría
tendentes a ampliarsuámbitoobjetivo

y subjetivo . Todavía
tendremosqueesperar algunosañosparasaber si esposible
hacerdeEspañaunaatractiva sededearbitrajes
internacionales

,

comoenEEUU
,

Francia
,

Suiza o Inglaterra.
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